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La planificación para situaciones de emergencia exige un análisis 
de los recursos que pueden utilizarse, así como un diagnóstico de 
las situaciones existentes o que pueden presentarse. El sector sa- 
lud debe contar con un plan en el que se definan claramente los 
objetivos que persigue en cada una de las fases del desastre y de 
acuerdo con el tipo de desastre que se produzca. Se destaca que 
las acciones que corresponden al sector salud en situaciones de 
emergencia deben estar coordinadas con las restantes áreas de 
actividades para lograr un resultado realmente efectivo. 

Introducción 

La elaboración de un plan para situaciones 
de desastre implica gran cantidad de activi- 
dades complejas y exige, por lo tanto, un aná- 
lisis total de los problemas que pueden 
presentarse y un estudio sobre la participa- 
ción de personas capacitadas en las distintas 
disciplinas para dar solución a esos proble- 
mas. Dicho análisis debe estar orientado a 
responder varios interrogantes: iqué trastor- 
nos ocasionaría el desastre?; ia quiénes co- 
rresponde hacer algo para prevenirlo o aliviar 
sus efectos?“. , ia quiénes corresponde actuar 
una vez que se produzca?: ihasta dónde llega 
la responsabilidad de cada uno?; iquién debe 
tomar las decisiones finales y en qué forma? o 
bien, imediante qué mecanismo se debe 
delegar la autoridad para proceder a la toma 
de decisiones en los distintos niveles? 

La planificación inicial debe originar un 
anteproyecto, que será corregido como re- 
sultado de observaciones, sugerencias y ex- 
periencias que se obtengan en el desarrollo 
de simulacros de acción. Con todas estas 
adiciones y modificaciones se debe obtener 
un proyecto cuya coordinación con las demás 
actividades de tipo general o específico debe 
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ser cuidadosamente planeada, deslindando 
claramente los campos de acción de cada uno 
de los organismos involucrados en la ejecu- 
ción de las acciones. 

Los elementos que deben considerarse para 
la elaboración de cualquier plan incluyen: a) 
un diagnóstico de situaciones existentes o que 
pueden presentarse, así como de los recursos 
que pueden utilizarse para hacer frente a esas 
situaciones; b) un ordenamiento de las metas 
que se deben alcanzar, señaladas sobre la 
base de un esquema de asignación de priori- 
dades: c) distribución de los recursos dis- 
ponibles para alcanzar esas metas, dentro del 
marco general definido por las prioridades; 
d) desarrollo de rutinas que se anticipen a 
contingencias cuyas características y requeri- 
mientos se pueden predecir. 

El plan debe iniciarse con una definición 
precisa de los objetivos que persigue y de los 
aspectos de deben considerarse en cada una 
de las fases del desastre; en él se debe detallar 
la organización existente así como las modi- 
ficaciones que deben introducirse para dar 
lugar a la organización que se hará cargo de 
su ejecución. Al hacer un estudio previo a la 
situación de desastre, el cual estará basado 
en el diagnóstico de riesgos de desastres y re- 
cursos del Plan Nacional de Emergencia y del 
correspondiente plan regional, se considerará 
la mayor cantidad de situaciones posibles que 
puedan presentarse. Dicho estudio debe dar 
lugar a diferentes alternativas de acción, 
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entre las que se pueda elegir la más con- 
veniente conforme a la información que se 
obtenga sobre la situación real en el momento 
de tomar las decisiones. 

Al preparar los planes de acción para las 
distintas alternativas debe tenerse en cuenta 
que la omisión de aspectos importantes 
puede conducir a la falta de previsión de 
recursos indispensables, pero que el exceso 
de detalles impide la flexibilidad de acción y 
la capacidad de “improvisación racional” tan 
necesarias en momentos de emergencia. 

Si bien la disponibilidad de información 
sobre las características y la magnitud de lo 
ocurrido en casos de desastre es de im- 
portancia fundamental para seleccionar y 
ajustar a la situación existente las mejores 
alternativas de acción previstas en el plan, 
de ninguna manera la escasez, o incluso la 
falta total de información, debe servir como 
pretexto para justificar demoras en la toma 
de decisiones. 

Debe tenerse muy presente que antes de 
que ocurra una catástrofe, el plan debe ser 
ampliamente conocido por todos los que 
tienen que participar en su ejecución; asi- 
mismo, se deben establecer con claridad los 
mecanismos de coordinación y de delegación 
de autoridad, así como la asignación de 
funciones y tareas a responsables específicos, 
incluidas las especificaciones sobre quiénes 
deben sustituir al personal que en algún 
momento se pudiera ver incapacitado para 
asumir la responsabilidad que le corres- 
ponde, situación que sin duda puede pre- 
sentarse en caso de desastre. 

Los planes deben basarse en la capacidad 
real del país y deben contar con disposiciones 
que permitan incorporar la ayuda exterior; 
deben ser revisados y actualizados periódi- 
camente, y deben ser probados mediante 
simulacros que permitan su crítica y modifi- 
cación. 

Planificación de las acciones 

En relación con la planificación de las ac- 

ciones que deben ponerse en práctica en caso 
de desastre, y según la utilización de los re- 
cursos locales para hacer frente a sus conse- 
cuencias, es recomendable considerar tres 
tipos de desastre: 

a) Desastre de amplitud limitada: es el 
que afecta solo a una parte de la población 
sin interesar la infraestructura de los servicios 
públicos y, en consecuencia, permite utilizar 
todo tipo de recursos locales. 

b) Desastre de gran magnitud: es aquel en 
el cual la mayor parte de la infraestructura 
de los servicios públicos se conserva sin daños 
de cuantía, pero la población se ve afectada 
anímicamente de tal forma que, aunque se 
puede contar con los recursos materiales de la 
localidad, en cambio no se puede utilizar 
inicialmente sus recursos humanos. Muchos 
individuos deben enfrentar al principio una 
situación de conflicto como jefes de familia 
responsables del bienestar de los suyos y 
como funcionarios responsables de toda la 
comunidad; estos individuos se irán incorpo- 
rando en forma gradual y progresiva y en- 
contrarán la solución del problema conforme 
se vayan reponiendo del impacto emocional y 
a medida que vayan dando respuesta a sus 
problemas personales originados por el 
desastre. 

c) Desastre que destruye la mayor parte 
de la infraestructura de los servicios públicos 
locales: es el que obliga a que todos los re- 
cursos destinados a la prestación de servicios 
durante la fase de emergencia deban ser 
aportados desde fuera de las localidades afec- 
tadas. En estos casos también se debe buscar 
la incorporación gradual y progresiva de los 
recursos humanos locales a la ejecución de 
los programas, con el doble propósito de 
utilizarlos y de que su cooperación les sirva 
como terapia ocupacional. 

Cuando se procede a elaborar los planes, 
ya sea a nivel nacional, regional 0 local, 
deben preverse las tres opciones de utiliza- 
ción de los recursos locales: total, parcial o 
nula, según la magnitud del desastre y 
conforme a la clasificación propuesta. En los 
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niveles regional y local, los detalles específi- 
cos de los planes deben programarse de 
acuerdo con las características de la región o 
de la comunidad a que correspondan, 
teniendo en cuenta las probabilidades de 
amenazas contra la misma, así como los re- 
cursos disponibles para hacerles frente. 

Disponibilidad de los recursos específicos 

En cuanto a los recursos específicos nece- 
sarios, tales como medicinas, materiales y 
equipos medicoquirúrgicos, se debe tomar en 
consideración que muchos de los medicamen- 
tos requeridos en situaciones de emergencia 
se usan habitualmente en los servicios de 
salud existentes y algunos de ellos presentan 
el inconveniente de tener fecha de venci- 
miento, después de la cual pueden perder su 
actividad. En consecuencia, es recomendable 
que las reservas de medicamentos para utili- 
zar en situaciones de emergencia se man- 
tengan en las bodegas de los hospitales fija- 
dos en el plan. En épocas normales dichos 
medicamentos se irán usando para cubrir las 
necesidades de esos hospitales, y deben 
reponerse inmediatamente de manera que la 
reserva siempre se mantenga igual en cuanto 
a tipo y número de medicamentos requeri- 
dos para formar botiquines de emergencia. 
Debe establecerse un mecanismo de control 
que garantice la existencia y renovación de 
tales reservas. 

Además, debe contarse con listas de 
medicamentos en las cuales los servicios de 
salud más próximos a la zona del desastre 
señalen sus necesidades más inmediatas. Por 
razones de economía y para facilitar el 
abastecimiento, esta lista debe reducirse al 
menor número posible de productos y los 
medicamentos deben agruparse por sus 
nombres genéricos. 

También debe tenerse en cuenta el trans- 
porte adecuado de los medicamentos para 
evitar que se quiebren los envases. Asimismo, 
para algunos productos que requieren re- 

frigeración-plasma, vacunas y otros biológi- 
cos-deben suministrarse los recursos a fin 
de que este aspecto no sea descuidado. En 
lo referente a material y equipo médico- 
quirúrgico, es conveniente la definición 
previa de las necesidades según la distintas 
magnitudes de desastre para que, con base en 
dichas normas, se puedan tener listos los 
equipos de instrumental, medicamentos, 
ropa y accesorios destinados a las interven- 
ciones quirúrgicas de mayor urgencia y ser 
usados de inmediato. Todo este material 
debe revisarse periódicamente con el fin de 
reesterilizar lo que corresponde y cambiar el 
material próximo a su plazo de vencimiento. 

El sector salud frente a una situación de 

emergencia 

Para hacer frente a una situación de 
emergencia, el sector salud debe asumir es- 
pecíficamente la responsabilidad en los 
siguientes campos: 

a) elaboración de los planes específicos; 
b) primeros auxilios o atención medicoquirúr- 

gica de urgencia: 
c) traslado y evacuación de heridos y enfermos; 
d) organización y refuerzo de hospitales que 

recibirán evacuados; 
e) reposición de la atención médica habitual; 
f) vigilancia epidemiológica y medidas de 

saneamiento ambiental básico: 
g) medidas de protección de la salud mental de 

la población afectada; y 
h) evaluación de las acciones ejecutadas 

durante la emergencia y reajuste de sus planes. 

a) Elaboración de planes especzlfcos. El 
plan sectorial de salud para situaciones de 
desastre a nivel nacional, debe ajustarse, 
lógicamente, a los planteamientos del respec- 
tivo plan global nacional de emergencia y a su 
vez debe constituir el marco de referencia 
para la elaboración de planes sectoriales, re- 
gionales o locales. Estos deben señalar los 
lineamientos generales a los cuales se ajus- 
tará cada hospital de la región correspon- 
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diente en el momento de preparar su propio 
plan. Sin embargo, aun cuando en un país 
no existan planes de emergencia globales o 
sectoriales, a un nivel nacional 0 regional, es 
recomendable que cada hospital cuente con 
su propio plan; en este caso su elaboración 
es más difícil, así como la coordinación con 
organismos de otros sectores, o incluso del 
mismo sector. 

Tanto los planes nacionales, como los re- 
gionales o los propios de cada hospital 
deberán tener en cuenta la posibilidad de 
organizar grupos de trabajo en cada comuni- 
dad, y que estos estén en condiciones de 
actuar como comités locales de emergencia, 
que puedan participar activamente en caso 
de producirse una catástrofe en su propia 
localidad o bien que puedan colaborar 
cuando esta ocurra en otras comunidades. 

Algunos de los aspectos específicos que 
deben contemplarse en los planes se señalarán 
al analizar los demás campos de acción del 
sector salud. 

b) Primeros auxilios o atención medico- 
quirúrgica de urgencia a los heridos. Esta 
labor es de extrema urgencia y debe llevarse 
a cabo dentro de las seis y ocho horas después 
de haberse producido la catástrofe. La de- 
pendencia responsable de la organización de 
los transportes debe tener en cuenta las vías 
de acceso a los lugares afectados y el estado 
de las pistas de aterrizaje más próximas ya 
que, por su carácter de suma urgencia, este 
tipo de ayuda debe enviarse, la mayoría de 
las veces, por vía aérea. Deben evitarse los 
retrasos en el inicio de esta actividad y de 
ese modo se prevendrán las defunciones entre 
los heridos graves. Asimismo, debe evitarse la 
concentración de personal que no esté capaci- 
tado suficientemente en la atención de 
emergencias en la zona del desastre. 

Además, se debe tener presente la poca 
efectividad de la labor de profesionales aisla- 
dos, ya que solo el trabajo de equipo da como 
resultado una labor realmente efectiva. En 
consecuencia, el plan debe definir claramente 
las posibles opciones de integración de los 

equipos humanos de primeros auxilios de 
manera que, ante una situación de emergen- 
cia, se pueda escoger o modificar una de 
ellas, de acuerdo con las circunstancias. El 
censo de recursos humanos elaborado antes 
de que ocurra el desastre, así como la in- 
formación disponible sobre la magnitud de 
este, constituyen elementos de juicio de gran 
utilidad para determinar el tamaño y la 
composición de los equipos de emergencia. 
No debe olvidarse que se necesita personal 
paramédico y especialistas de colaboración 
diagnóstica para reforzar el personal de los 
hospitales adonde son evacuados los damnifi- 
cados. Hasta donde sea posible, es preferible 
que los integrantes del equipo de emergencia 
sean profesionales con experiencia en la aten- 
ción del tipo de lesiones que con mayor fre- 
cuencia se presentan en casos de desastre. 

En el plan de emergencia debe establecerse 
claramente que el equipo humano que debe 
desplazarse a la zona afectada por un 
desastre del tipo b) o c), deberá llevar consigo 
un “equipo transportable”, capaz de reforzar 
el hospital de la localidad o de habilitar como 
servicio de urgencia el lugar más adecuado 
que haya resistido el desastre. El “equipo 
transportable” debe contener instrumental, 
material medicoquirúrgico, medicamentos, 
ropas y accesorios, todo lo cual debe estar en 
condiciones de ser usado de inmediato. 
Además, junto con el personal debe preverse 
el envío de las raciones diarias de alimento 
que el mismo va a consumir, de manera que 
el equipo humano que va a prestar ayuda sea 
autosuficiente y no vaya a crear problemas 
adicionales a los ya existentes en las zonas 
afectadas. También debe considerarse la 
necesidad de un equipo eléctrico portátil, im- 
prescindible para efectuar alguna atención 
quirúrgica de emergencia. 

Una de las actividades fundamentales con- 
siste en clasificar los heridos a fin de se- 
leccionar los que necesitan atención in- 
mediata, lo cual deberá hacerse siempre con 
criterio uniforme, ya establecido en el plan. 
Los criterios que se han usado con mayor 
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frecuencia se refieren a la extensión del daño, 
estado del paciente, tipo de atención que 
requiere, o bien a la urgencia con que debe 
ser atendido. 

Al elaborar las normas de clasificación de 
heridos, debe llamarse la atención sobre la 
experiencia de otros países, que señala la 
frecuencia con que se pasan por alto en un 
primer momento los traumatizados que 
yacen en estado de shock severo, y la pérdida 
de tiempo que representa el examen repetido 
a muertos que permanecen sin cubrir o sin 
identificar como tales en forma notoria. 

La atención de los pacientes heridos en los 
mismos lugares afectados por el desastre 
debe limitarse a los que exigen extrema 
urgencia, teniendo en cuenta las condiciones 
precarias en que se debe trabajar. Los 
primeros auxilios tienden en general al buen 
mantenimiento de las vías respiratorias de 
pacientes inconscientes, el control de hemo- 
rragias y la primera inmovilización de las 
fracturas. 

Es muy importante definir los puntos de 
partida de las ambulancias y que en esos 
sitios se encuentre una persona capaz de de- 
terminar las prioridades de transporte, de 
acuerdo con la urgencia de los casos. En el 
mismo punto de concentración de los heridos 
que deben ser trasladados a los hospitales, 
debe dejarse una zona especial para colocar 
a los que mueren, y que pueden ser trans- 
portados más tarde. 

c) Traslado y evacuación de heridos y en- 
fermos. Con base en la clasificación que se 
utilice, deben definirse los hospitales a los 
cuales se trasladarán los pacientes, por lo 
que es de fundamental importancia tener in- 
formación sobre los recursos humanos y 
materiales que disponen los hospitales no 
afectados, vecinos a la zona del desastre. En 
consecuencia, el plan deberá exigir que, en 
caso de desastre, cada hospital vecino a la 
zona afectada informe a la mayor brevedad 
sobre los daños que sufrió, en qué medida 
se redujeron sus recursos humanos y ma- 
teriales como consecuencia del desastre y de 

cuántas camas dispone para la atención de 
los damnificados. Esta información debe 
hacerse llegar de inmediato a los sitios de 
partida de las ambulancias; además, debe 
tenerse en cuenta que, al efectuar la distribu- 
ción de los heridos, no se recargue a unos 
pocos hospitales, y que no se envíe a los 
pacientes a establecimientos que no posean 
los recursos adecuados para su atención, ya 
que esto involucra una nueva movilización 
del paciente. Por estas razones, debe estable- 
cerse que la persona encargada de la distribu- 
ción de los pacientes a los distintos hospitales 
disponibles debe ser un médico de expe- 
riencia y conocedor de los recursos de los hos- 
pitales vecinos, cuya responsabilidad con- 
sistirá exclusivamente en tomar este tipo de 
decisiones. Para la evacuación inicial se 
puede aprovechar los mismos medios de 
transporte utilizados para enviar los primeros 
recursos. 

En caso de desastre de tipo a) o b) que 
afecten a localidades con hospitales peque- 
ños, debe tenerse en cuenta el exceso de de- 
manda a que los mismos se ven sometidos y 
el deterioro de las condiciones locales de 
saneamiento que ocasiona la mayoría de los 
desastres, lo que condiciona un terreno ex- 
traordinariamente favorable para el desa- 
rrollo de infecciones. Además, con frecuen- 
cia, en estas circunstancias escasea el agua. 
Todo esto, agregado al costo del traslado de 
equipos y medicamentos hasta los estableci- 
mientos de salud con poca capacidad y las 
dificultades de alimentación y vivienda para 
el personal que va a desempeñar sus labores, 
hace recomendable la evacuación precoz de 
los enfermos que hayan estado hospitaliza- 
dos antes del desastre, así como de los heri- 
dos cuya atención puede ser postergada sin 
grandes riesgos. De este modo, los recursos 
disponibles se destinan a la atención de 
aquellos heridos cuyo estado es tan grave que 
cualquier postergación en su atención pueda 
poner en peligro su vida. 

Para que el traslado y evacuación de los 
enfermos y heridos sean realmente efectivos, 
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se requiere una estrecha coordinación del 
personal de salud con los encargados del 
transporte y abastecimiento, los de evalua- 
ción de daños, informaciones y telecomunica- 
ciones. 

d) Organización y refuerzo de los hospi- 
tales que recibirán evacuados. En caso que se 
produzca un desastre de tipo c), la atención 
medicoquirúrgica de los damnificados en las 
zonas afectadas deberá limitarse a la presta- 
ción de primeros auxilios y al inmediato 
traslado y evacuación de heridos y enfermos 
hacia los hospitales vecinos previstos para 
recibirlos ante esta contingencia. 

En caso de producirse desastres de tipo a) o 
b), en los planes previamente elaborados se 
señalarán las acciones que deben efectuarse. 
Así, los hospitales pequeños adoptarán las 
medidas de evacuación anteriormente señala- 
das y los refuerzos que reciban se destinarán 
a la atención de los casos que requieran 
tratamiento urgente inaplazable. Los hospi- 
tales con mayor capacidad de atención son 
los que prestarán servicios en forma ade- 
cuada a los evacuados. 

El transporte de refuerzos a los hospitales 
se considera como segunda prioridad, o sea 
que debe efectuarse entre las 24 y 48 horas 
siguientes al desastre. Debe tenerse en cuenta 
que con frecuencia el personal de colabora- 
ción es escaso en los hospitales, por lo que 
también debe ser debidamente reforzado. 
Igualmente, conviene recordar que en 
desastres del tipo a), es probable que se 
requiera mayor apoyo adicional de recursos 
materiales y menor cantidad de recursos hu- 
manos; en cambio, para desastres del tipo b), 
el aporte adicional de recursos humanos debe 
ser bastante significativo. 

Cada hospital del país deberá elaborar su 
propio plan de acción para caso de desastre, 
que lógicamente variará de acuerdo con las 
caracteristicas propias del establecimiento, 
con su tamaño y las funciones que el plan na- 
cional y el regional correspondiente le 
asignen. Dichas funciones pueden ser de 
dos tipos: de atención inmediata de pacientes 

cuya gravedad no permite su traslado, o bien 
de recepción de evacuados. 

Este plan debe ser elaborado por un comité 
integrado por personas que tendrán a su 
cargo observar el cumplimiento de los dis- 
tintos aspectos en caso de desastre y cuyas 
funciones serán las siguientes: 

l elaboración del plan; 
l coordinación del plan del hospital con los 

planes que tenga la comunidad para actuar en 
caso de desastre; 

l asignación de responsabilidades a cada de- 
partamento para la programación de las acciones 
de apoyo que debe prestar en caso de emergencia; 

l asignación de las funciones, responsabilidades 
y labores que corresponderán a cada dependencia 
en la ejecución del plan; 

l formulación de normas para la atención de 
emergencia, con miras a evitar pérdidas de tiempo, 
errores o duplicación de actividades; 

l elaboración y supervisión de programas de 
capacitación para actuar correctamente en casos 
de emergencia; 

l organización y supervisión de ejercicios de 
prueba relacionados con los distintos aspectos del 
plan; 

l revisión y actualización periódicas del plan. 

Las normas deberán ser especialmente 
claras y precisas en lo referente a la designa- 
ción de la autoridad y su jerarquía; reem- 
plazo y relevo de personal; criterios de se- 
lección de pacientes para su evacuación o 
atención según los diversos grados de ur- 
gencia; atención de distintos tipos de lesiona- 
dos; control de los recursos existentes, su 
ubicación y mecanismos de suministro, y 
registros, informes y otros documentos 
necesarios para la adecuada coordinación de 
actividades y una posible evaluación posterior 
al desastre. 

Es fundamental tener en cuenta que la 
correcta ejecución de un plan en situaciones 
de emergencia depende del conocimiento que 
tenga el personal no solo de sus propias 
labores sino de las de todos los demás. En 
consecuencia, todo el personal del hospital 
debe mantenerse informado sobre lo que le 
corresponderá hacer en caso de desastre. 
Esta información incluye el conocimiento de 
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diagramas en los que se hayan indicado las 
zonas que el hospital destine a la atención de 
emergencias, según la clasificación que se 
adopte, los deberes de cada empleado y la 
persona ante quien son responsables: 

Entre los aspectos que debe considerar el 
plan, son de fundamental importancia: 

l que los hospitales sean lo más asísmicos posi- 
ble y estén dotados de elementos que les permita 
funcionar en forma autónoma, tajes como equipo 
eléctrico, depósito de agua y bodegas provistas; 

l que se prevean opciones para los posibles 
daiíos que pueda sufrir el edificio en su estruc- 
tura física; 

l que se disponga de un buen sistema de 
comunicaciones. 

Debe existir un equipo de trabajo, pre- 
ferentemente integrado por las mismas 
personas del equipo responsable de la 
elaboración del plan de emergencia para el 
hospital, el cual, en caso de desastre, se 
presentará en el establecimiento a la mayor 
brevedad posible; cada uno de estos equipos 
tendrá su tarea asignada en un campo bien 
definido, como atención de heridos, comuni- 
caciones, abastecimiento, recepción y su- 
ministro de información, mantenimiento y 
reparación de equipos e instalaciones, etc. 

El plan debe contemplar todas las medidas 
necesarias para el buen funcionamiento de 
los servicios de apoyo en hospitales, tales 
como farmacia, esterilización, lavandería y 
ropería, alimentación, banco de sangre, 
laboratorios, rayos X, etc., teniendo en 
cuenta que en caso de emergencia es 
probable que todos esos servicios tengan que 
trabajar las 24 horas consecutivas. 

Además, generalmente en muchos de los 
servicios se trabaja con el sistema de tres 
turnos, por lo que hay dos terceras partes del 
personal capacitado descansando en el 
momento en que se produzca una catástrofe. 
Debe diseñarse un sistema de llamada en 
cadena, mediante el cual cada persona esté 
encargada de comunicarse con otras, de 
manera que en poco tiempo se pueda avisar 
a gran parte del personal que no haya re- 

cibido la comunicación de alerta por los otros 
medios previstos. 

Debe mantenerse una lista permanente- 
mente actualizada de todo el personal del 
hospital, con sus direcciones y números tele- 
fónicos en la central de teléfonos del hospital 
y, además, cada empleado debe saber dónde 
y a quién presentarse en caso de emergencia 
y dentro de qué plazo. En situaciones de 
emergencia, en las que todos quieren prestar 
colaboración, existe el peligro de que el 
rendimiento del personal, y aún su propia 
salud, se vean afectados por el exceso de 
trabajo. En consecuencia, al elaborar los 
planes, se debe estudiar la distribución por 
turnos del personal que no puede ser susti- 
tuido por voluntarios, a fin de que puedan 
tener el descanso necesario o rindan mejor 
en sus labores. A su vez, se debe utilizar al 
personal voluntario en tareas previamente 
definidas. Para esto es necesario nombrar a 
un funcionario capaz que determine la labor 
de los voluntarios, al que se deben dirigir 
todas las solicitudes de personal que se 
requiera para las distintas tareas. Debe 
tenerse muy en cuenta que aceptar la oferta 
de colaboración de voluntarios sin utilizarla, 
perjudica notoriamente la imagen del hospi- 
tal ante la población. 

La recepción de heridos en el hospital debe 
quedar claramente definida en el plan, y debe 
asignarse un sitio para la llegada y salida de 
las ambulancias. Los pacientes deben ser con- 
ducidos a un lugar donde se los clasifique y 
distribuya a las distintas áreas del hospital 
donde recibirán la atención más adecuada. 
Es recomendable colocar en la frente del 
paciente una identificación con cinta adhe- 
siva de colores, en la que se indique clara- 
mente la urgencia del caso y el área del hos- 
pital adonde debe ser conducido para su 
atención. Esos mismos colores deben ser 
usados en planos del hospital que se fijen en 
las paredes y corredores, en los que se hayan 
señalado las diversas áreas asignadas a dis- 
tintos tipos de tratamientos. 

La documentación diseñada para el 
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trabajo del hospital en épocas normales 
puede fallar en situaciones de desastre dado 
que se debe atender en poco tiempo a gran 
cantidad de personas y en forma inmediata. 
Es conveniente contar con un método pro- 
visional complementario que permita identi- 
ficar inicialmente al paciente y orientar su 
atención, y luego, en los períodos de más 
calma que siguen a la brusca demanda 
inicial, se completará su historia clínica. Para 
ello, deben diseñarse formularios provi- 
sionales sencillos de llenar, elaborados con 
anterioridad al desastre, en los que se 
registre solo la información mínima indispen- 
sable para la identificación, toma de de- 
cisiones y tratamiento adecuado de los 
pacientes, así como para solicitud de exá- 
menes complementarios más urgentes. 

En caso de que la capacidad del hospital 
esté colmada o próxima a esta situación, 
deberá asignarse a uno de los médicos de 
mayor experiencia la responsabilidad de se- 
leccionar pacientes para su evacuación a 
otros establecimientos. 

Al efectuar el plan no deberá olvidarse la 
necesidad de mantener una adecuada reserva 
de alimentos para satisfacer tanto las necesi- 
dades de un número de pacientes superior a 
la capacidad habitual del hospital, como las 
del personal que, por trabajar más horas que 
las acostumbradas, también requerirá más 
alimentación. 

e) Reposición de la atención médica habi- 
tual. Salvo el caso de grandes desastres cuya 
magnitud obligue a la evacuación total de la 
población, entre la gente que permanece en 
la zona afectada se siguen presentando ne- 
cesidades de atención médica del tipo 
habitual anterior al desastre. En consecuen- 
cia, es necesario tomar las medidas ade- 
cuadas para prestar esta atención médica con 
el personal necesario, que debe estar cons- 
tituido especialmente por obstetras, pedia- 
tras e internistas, con el apoyo del personal 
de colaboración correspondiente. 

Este restablecimiento de la atención 
médica habitual no es de extrema urgencia, 

sino que tiene tercera prioridad y forma parte 
de un proceso que se inicia de 48 a 72 horas 
después del sismo. 

En caso de ocurrir un desastre del tipo a), 
el mismo personal de los hospitales locales se 
encargará de esta actividad, junto con el 
personal de refuerzo destinado a la presta- 
ción de primeros auxilios. En desastres del 
tipo b), el equipo anteriormente indicado que 
se haya enviado a la zona afectada utilizará 
las instalaciones no afectadas de los estableci- 
mientos de salud locales. En desastres del 
tipo c), para la consulta externa se habilitará 
el local que se encuentre en condiciones más 
aceptables; en él se clasificará a los pacientes 
según la urgencia con que deban ser referidos 
a otros hospitales. Se recomienda que en 
este tipo de consulta se entreguen solo canti- 
dades limitadas de medicamentos, para una 
atención provisional, mientras el paciente 
acude al sitio que le sea señalado para su 
consulta. 

Tanto en caso de desastres del tipo b) como 
del tipo c), es altamente recomendable que en 
forma progresiva se vaya incorporando al 
desarrollo de esta actividad el personal de 
salud de la zona afectada, conforme vaya 
solucionando sus problemas personales re- 
sultantes del desastre y vaya superando los 
posibles trastornos emocionales iniciales que 
haya sufrido. Esta adecuación lenta y 
paulatina del personal afectado en alguna 
forma por el desastre llena un doble pro- 
pósito: actuar como terapia psíquica para él 
mismo y prevenir el serio problema que se 
presentaría al retirar en forma brusca, dos o 
tres semanas después del desastre, al per- 
sonal que se trajo de fuera de la zona afec- 
tada. 

f) Vigilancia epidemiológica y medidas de 
saneamiento ambiental básico. El hacina- 
miento, la pobreza y el aseo deficiente, que 
generalmente se presentan inmediatamente 
después de un desastre, así como las malas 
condiciones ambientales producidas por la 
escasez de agua y la mala eliminación de 
excretas y basuras, hacen necesario que se 
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tomen medidas urgentes destinadas a evitar 
la aparición y propagación de epidemias; a 
la entrega de agua en las mejores condiciones 
posibles; a la eliminación de excretas y ba- 
suras de la manera más higiénica que se pueda 
dentro de las condiciones imperantes; al con- 
trol de roedores e insectos que puedan actuar 
como agentes transmisores de enfermedades 
capaces de adquirir carácter epidémico, y al 
control de la calidad de los alimentos. No es 
posible improvisar al personal responsable de 
dirigir estas tareas, por lo que es necesario 
disponer de equipos destinados a efectuarlas, 
integrados por personal con experiencia en 
estas áreas de trabajo. 

Las acciones de este tipo se deben llevar a 
cabo en muy estrecha relación no solo con el 
personal de distintas instituciones del sector 
salud, sino incluso con el personal de otros 
sectores, particularmente con el encargado 
de las operaciones técnicas destinadas al 
restablecimiento de los servicios públicos. 
Todas estas acciones son, después de la 
atención medicoquirúrgica de urgencia, las 
que deben tener mayor prioridad, y se 
deben iniciar dentro de las primeras 24 horas 
posteriores al desastre. 

En caso de desastre con frecuencia se 
acude a la aplicación rutinaria de algunas va- 
cunas tales como las destinadas a la pre- 
vención de la fiebre tifoidea; sin embargo, 
llama la atención la falta de información 
sobre la aparición de epidemias de este tipo 
en países que han sufrido catástrofes y no han 
podido aplicar oportunamente las vacunas. 
Ello obliga a reflexionar muy seriamente 
sobre su utilidad real y a recomendar que su 
aplicación se efectúe únicamente en aquellos 
casos en que así lo decidan epidemiólogos con 
experiencia, ante condiciones que realmente 
hagan imperativo su uso. 

En lugar de iniciar vacunaciones masivas 
de alto costo y baja efectividad, debe 
ponerse atención al montaje de un buen 
sistema de vigilancia epidemiológica, que 
abarque la investigación de los casos que 
puedan iniciar epidemias y la adopción de las 

medidas específicas orientadas a prevenirlas 
o interrumpirlas. Además, el plan debe con- 
siderar que la mejor protección por inmuni- 
zaciones se obtiene cuando se han logrado 
altos niveles de protección mediante vacuna- 
ción, especialmente de poblaciones residentes 
en zonas expuestas a sufrir desastres: tales 
vacunaciones deben efectuarse con carácter 
preventivo en épocas normales, especial- 
mente contra el tétanos. 

g) Medidas de protección de la salud 
mental de la población afectada. La ex- 
periencia acumulada en países que han SU- 

frido numerosos desastres demuestra que en 
la población se producen algunas reacciones 
psíquicas frecuentes y otras que son raras 0 
excepcionales. El conocimiento de las mani- 
festaciones psíquicas desfavorables más 
frecuentes en caso de desastre es útil para su 
tratamiento oportuno y para prevenir el desa- 
rrollo de perturbaciones peligrosas. 

El temor, que se manifiesta tanto por dis- 
turbios psíquicos como por perturbaciones 
orgánicas, se considera como una reacción 
completamente natural ante una catástrofe. 
La experiencia indica que, ante condiciones 
que produzcan temor, los individuos pueden 
actuar de una manera casi automática 
cuando han sido condicionados por entrena- 
mientos previos en simulacros de desastre; 
este entrenamiento los ayuda a controlar el 
miedo y a actuar en forma adecuada evitando 
así muertes innecesarias. 

En algunas ocasiones un desastre provoca 
reacciones tales como trastornos psicosomá- 
ticos; en otras, se presentan reacciones con- 
versivas en las que los individuos presentan 
bruscamente la cesación de una función im- 
portante, o amnesia de la experiencia trau- 
mática, sin lesión orgánica. 

Con relativa frecuencia se presentan tam- 
bién reacciones depresivas, que llevan a las 
personas a actuar durante algún tiempo 
como si estuvieran atontadas, con indiferen- 
cia al medio que las rodea. En esos casos, 
el tratamiento precoz da excelentes resulta- 
dos y el simple interés que se demuestre por 
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el individuo afectado puede provocar res- 
puestas positivas; por tanto, resulta útil 
tranquilizarlas y buscar, como medida tera- 
péutica, su colaboración para realizar ciertas 
tareas sencillas, acordes con sus ocupaciones 
habituales. En otras ocasiones, pueden pro- 
ducirse respuestas hiperactivas, en las que los 
individuos demuestran una actividad exage- 
rada, que en un primer momento parece útil, 
pero luego pueden llegar a transformarse en 
elementos perturbadores o núcleos iniciales 
de reacciones de pánico colectivo. Estas per- 
sonas que reaccionan con excesiva actividad 
deben ser transformadas rápidamente en ele- 
mentos útiles de colaboración, mediante la 
asignación de tareas manuales en las que 
puedan emplear la energía producida por la 
perturbación emocional. 

La mayoría de los autores que han estu- 
diado los efectos psicológicos de las calami- 
dades públicas no han observado perturba- 
ciones mentales graves (psicosis) en las víc- 
timas o, cuando se han producido, han sido 
benignas y transitorias, con antecedentes de 
disturbios psíquicos previos en la mayoría de 
ellas. 

Gran parte de la población afectada por 
una catástrofe no necesita mayor atención 
psíquica, ya que adquirirá control sobre sí 
misma después de un tiempo prudencial. El 
auxilio psicológico solo es necesario para 
quienes en forma manifiesta hayan perdido el 
control de sí mismos y no muestren progresos 
hacia un comportamiento normal. 

Cuando los procedimientos tales como la 
persuación o el trabajo no logran calmar al 
individuo, se utiliza la medicación sedante, 
siempre bajo supervisión médica. Cuando 
haya sido necesario utilizar medicación de 
urgencia hasta conseguir la narcosis, es 
necesario indicarlo de manera que quienes 
atiendan posteriormente a esa persona estén 
enterados de la medicación y dosis recibidas. 

Dada la importancia que puede tener para 
la planificación y desarrollo de las funciones 
de transporte y abastecimiento, es necesario 
conocer el comportamiento “convergente” de 

las masas desde la periferia de las zonas 
afectadas por el desastre hacia su epicentro. 
Estudios hechos al respecto han demostrado 
que, ante estas situaciones, existen por lo 
menos cinco tipos de grupos humanos que 
convergen sobre la zona afectada, que han 
sido agrupados bajo las denominaciones de 
“retornantes”, “ansiosos”, “auxiliadores”, 
“curiosos” y “explotadores”, según la moti- 
vación que genere su afluencia hacia la zona 
siniestrada. 

Es conveniente contar por lo menos con un 
equipo integrado por psiquiatras, psicólogos, 
educadores para la salud y asistentes sociales, 
que será enviado como tercera prioridad a la 
zona del desastre, para ayudar en la re- 
cuperación mental de la población, reedu- 
carla para que se adapte a las circunstancias 
y organizarla en su nueva vida comunitaria. 

Asimismo, se recomienda seguir un pro- 
cedimiento parecido al propuesto para re- 
establecer la atención médica, que consiste 
en reintegrar paulatinamente al trabajo a la 
población local, tratando de involucrarla 
cuanto antes en las labores de rehabilitación 
y reconstrucción. Darle ocupación re- 
munerada a los damnificados lleva el doble 
propósito de despertar la actividad eco- 
nómica de la zona afectada y de actuar como 
psicoterapia. Al respecto, es conveniente 
señalar que debe tratarse de no prolongar 
las donaciones gratuitas de ropa y alimentos 
por más tiempo que el estrictamente in- 
dispensable, y que los salarios destinados a 
la población que se va incorporando a las 
labores de rehabilitación y reconstrucción 
llena una doble finalidad económica y tera- 
péutica. 

h) Evaluación de las acciones. La evalua- 
ción de la forma en que se ejecutará el plan, 
en caso de que haya que llevarlo a la práctica 
o en ejercicios de simulacro, dará lugar a su 
perfeccionamiento. Es conveniente que se 
establezca un mecanismo para que, después 
de un desastre, se puedan llevar a cabo estu- 
dios y preparar recomendaciones destinadas a 
corregir y superar los errores cometidos, per- 
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feccionar el proceso de tomar decisiones, re- 
forzar la coordinación requerida y mejorar la 
organización. 

Si bien ante una situación de emergencia es 
difícil o casi imposible tomar nota de todas 
las acciones que se realizan, debe diseñarse 
algún tipo de registro que, en la forma más 
sencilla posible, permita reunir información 
sobre lo actuado. Parte de esta información 
se puede obtener directamente de los regis- 
tros de personas atendidas, de recibos de 
suministros recibidos, o de otros registros 
simplificados. Sin embargo, debe comple- 
mentarse con informes de los responsables de 
las actividades más importantes llevadas a 
cabo durante la emergencia. Debe tenerse 
muy presente que la fidelidad de este tipo de 
informes disminuye conforme aumenta el 
tiempo transcurrido entre su elaboración y la 
ejecución de las acciones a que se refiere. 

Por último, cabe recordar que ante situa- 
ciones de desastre, a pesar de la importancia 
de las acciones que corresponden al sector 
salud, las mismas apenas constituyen uno de 
los muchos campos de acción para hacer 
frente a la situación, y que su efectividad es 
directamente proporcional a la coordinación 
que se logre con las restantes áreas de acti- 
vidad. 

Resumen 

La elaboración de un plan para situaciones 
de desastre implica una gran cantidad de 
actividades complejas y exige un análisis total 
de los problemas que pueden presentarse. 
Dicho plan debe definir claramente los ob- 
jetivos que persigue y en él se debe detallar 
la organización existente, ya sea a nivel na- 
cional, regional o local, así como las modi- 
ficaciones que deben introducirse para lograr 
los resultados esperados. 

El plan sectorial de salud, que se ajusta a 
los planteamientos del plan nacional de 
emergencia, debe constituir el marco de 
referencia para la elaboración de los planes 
sectoriales regionales. Estos, a su vez, deben 
señalar los lineamientos generales a los cuales 
se ajustará cada hospital de la región co- 
rrespondiente en el momento de preparar su 
propio plan. 

En relación con la planificación de las ac- 
ciones que deben ponerse en práctica en caso 
de desastre, se recomienda considerar tres 
tipos de desastre: el de amplitud limitada, el 
de gran magnitud y el que destruye la mayor 
parte de la infraestructura de los servicios 
públicos locales. 

En cuanto al sector salud frente a una 
situación de emergencia, este debe asumir es- 
pecíficamente la responsabilidad en los 
siguientes campos: 

a) elaboración de sus planes específicos; 
b) primeros auxilios, atención medicoquirúrgica 

de urgencia; 
c) traslado y evacuación de heridas y enfermos; 
d) organización y refuerzos de hospitales que 

recibirán evacuados; 
e) reposición de la atención médica habitual; 
f) vigilancia epidemiológica y medidas de 

saneamiento ambiental básico; 
g) medidas de protección de la salud mental de 

la población afectada; y 
h) evaluación de las acciones ejecutadas 

durante la emergencia y reajuste de sus planes. 

Por último, se hace hincapié en que ante 
situaciones de desastre, a pesar de la im- 
portancia de las acciones que corresponden al 
sector salud, estas constituyen apenas uno de 
los muchos campos de acción para hacer 
frente a la situación; por tanto, su efectivi- 
dad está íntimamente relacionada con la 
coordinación que se logra con las restantes 
áreas de actividad. 
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Planning emergency health services (Summary) 

Formulation of a plan for providing emergency 
health services in times of disaster entails a wide 
variety of complex activities and requires full anal- 
ysis of the problems that may have to be faced. 
Such a plan should include a clear definition of 
aims; a detailed description of present organiza- 
tional structures at the national, regional, and 
local levels; and an outline of the changes needed 
in order to achieve the desired results. 

The sectional health plan, adjusted to the goals 
of the national emergency plan, should be taken as 
the frame of referente in preparing emergency 

plans for a region within a country. The latter 
should in turn include general guidelines to be fol- 
lowed by each hospital in the region in working out 
its particular plan. 

In planning the activities to be undertaken in 
the case of a disaster, it is recommended that three 
types of disaster be considered: those of limited 
effect, severe enes, and catastrophes destroying 
most of the local public service infrastructure. 

In times of emergency the health sector should 
assume responsibility for: 
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a) preparation of specific emergency health 
plans; 

b) first aid and emergency medical and surgical 
care; 

c) movement and evacuation of the sick and 
wounded; 

d) organization and strengthening of evacuee- 
reception centers at hospitals; 

e) restoration of medical careto normal levels; 
f) epidemiologic surveillance and basic environ- 

mental sanitation measures: 

g) measures to safeguard the mental health of 
the population affected by the disaster; and 

h) evaluation of activities carried out during the 
emergency and adjustment of plans for further ac- 
tion. 

Stress is laid on the fact that health sector activi- 
ties, though extremely important, are but one of 
many fields of activity in dealing with emergency 
conditions caused by a disaster; their effectiveness, 
therefore, will depend largely nn coordination with 
those other fields. 

Planejamento dos servicos de saúde em situag6es de emergência (Resumo) 

A elabora@0 de um plano para situacões de 
catástrofe implica grande número de complexas 
atividades e exige a total análise dos problemas 
que podem surgir. Deve esse plano definir clara- 
mente os objetivos que colima, nele detalhando-se 
a organizacao existente a nivel nacional, regional 
ou local e as modificacões que se deverão introdu- 
zir para a obtencao dos resultados esperados. 

0 plano setorial de saúde, que se ajusta aos 
enunciados do plano nacional de emergencia, deve 
constituir o ponto de referência para a elabora@0 
dos planos setoriais regionais. Por sua vez, estes 
devem assinalar as diretrizes gerais a que se 
ajustará cada hospital da correspondente região no 
momento de preparar seu próprio plano. 

Em relacão ao planejamento das a@es que 
devem ser postas em prática em caso de catás- 
trofe, recomendase a consideracao de três tipos de 
catástrofe: o de âmbito limitado, o de grandes di- 
mensóes e o que destrói a maior parte da infra- 
estrutura dos servicos públicos locais. 

As responsabilidades específicas a serem 

assumidas pelo setor de saúde que enfrente urna 
situacáo de emergencia sao as seguintes: 

a) elaboraCao de seus planos específicos: 
b) socorros de urgencia e atencao médico-cirúr- 

gica de urgência; 
c) recolhimento e remocáo de feridos e doentes; 
d) organiza@0 e reforcos de hospitais que 

receberão pacientes de áreas evacuadas; 
e) retornada do atendimento médico habitual; 
f) vigilancia epidemiológica e medidas de 

saneamento ambiental básico; 
g) medidas de protecão da saúde mental da 

popula@o afetada; e 
h) avaliacão das a@es empreendidas durante a 

emergencia e reajustamento de seus planos. 

Finalmente, insiste-se em que, em situacões de 
catástrofe, as acóes correspondentes ao setor da 
saúde, apesar de importantes, constituem apenas 
um dos numerosos campos de acão mediante os 
quais a situacáo é enfrentada. Portanto, sua efeti- 
vidade guarda íntima relacão com a coordenacáo 
obtida com as demais áreas de atividade. 

Planification des services de santé en cas d’urgence (Résumé) 

L’élaboration d’un plan dont I’objet est de faire 
face aux situations d’urgence fait intervenir un 
grand nombre d’activités complexes et exige une 
analyse détaillée des problèmes susceptibles de se 
présenter. Ce plan doit clairemente définir les ob- 
jectifs qu’il poursuit et décrire en détail I’organi- 
sation existante, que ce soit au niveau national, 
régional ou local, ainsi que les modifications à y 
apporter pour obtenir les résultats espérés. 

Le plan sectoriel de santé qui s’adapte aux 
grandes lignes du plan national d’urgence doit 
constituer le cadre de réference de I’élaboration - 

des plans sectoriels régionaux. A leur tour, ceux- 
ci doivent signaler les grandes lignes auxquelles 
s’adaptera chaque hôpital de la région correspon- 
dante au moment oti il prépare son propre plan. 

En ce qui concerne la planification des mesures 
a mettre en oeuvre en cas de catastrophe. il est 
recommandé d’envisager trois types de catastro- 
phes: celle dont I’ampleur est limitée. celle dont 
I’ampleur est considerable et enfin celle qui détruit 
la plus grande partie de l’infrastructure des ser- 
vices publics locaux. 
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Pour ce qui est du secteur de la santé face à une 
situation d’urgence, celui-ci doit assumer une 
responsabilité toute particulière dans les domaines 
suivants: 

a) élaboration de ses plans spécifiques: 
b) premiers soins. soins médico-chirurgicaux 

d’urgence; 
c) transfert et évacuation des blessés et des 

malades; 
d) organisation et renfort des hôpitaux qui 

accueilleront les évacués; 
e) remplacement des soins médicaux habituels; 

f) surveillance épidémiologique et mesures de 
salubrité de I’environnement: 

g) mesures de protection de la santé mentale de 
la population touchée; et 

h) évaluation des mesures exécutées pendant 
I’urgence et réajustement de ses plans. 

Enfin. I’article souligne qu’en cas de désastre, 
malgré I’importance des mesures que doit prendre 
le secteur de la santé. celles-ci ne sont guère qu’un 
des nombreux champs d’action pour faire face a la 
situation. C’est pourquoi leur efficacité est étroite- 
ment liée à la coordination avec les autres do- 
maines d’activité. 


